
LAS PALABR.(\S DE LA-LEY
y SU INTERPRETACIÓN

ALGUNAS TESIS DE FRANCISCO SUÁREZ

1

H. L. A. Hart ha señalado'el carácterrecurrenteque tienen los problemas
con los que seenfrentala cienciadel derecho," Esta recurrenciasemanifies-
ta, por 10 general,en'las distintassolucionesque los juristassuelenproponer
para una mismacuestión.Menos frecuentees el casode recurrenciade so-
luciones,sobre todo cuando quienes las formulan parten de una posición
filosóficadivergentede,la de aquellosautorescon cuya solución coinciden.
Cuando.estacoincidenciaseda entre juristas del pasadoy juristas contem-
poráneos,no hay duda que aquéllosadquierenuna clara connotaciónde ac-
tualidad y la soluciónpropuestapareceganar en plausibilidad.

Un buen ejemplode estesegundotipo de recurrenciases el caso del
teólogoy jurista españolFranciscoSuárez (1548-1617),He de referirmeaquí
solamenteal problemade la interpretaciónde la ley y, en especial,al papel
de la doctrina o dogmáticajurídica. Esperoque de la exposiciónde las te-
sisde Suárez surja la afinidad de su solución con las propuestaspor algunas
corrientescontemporáneasdel pensamientojurídico:

JI

. Presupuestofundamentalde la teoría de la interpretaciónde Suáréz es
su concepciónacercade las característicasde las palabrasde la ley. El len-
guajeque utiliza el Iegisladores,por lo pronto, el lenguajeordinario o na-
tural. "Natural" no quiere decir que el significadode las palabras tenga
algunavinculacióncon la naturalezao la esenciade las cosasy que,por lo
tanto,éstaspuedanservirde guía o criterio de aquél. El significadode_toda
palabraesarbitrario y. resultade una imposiciónconvencional.

Dice Suárez:

El primero (el significadonatural)no se llama así porqueel significado
de las.palabrasprocedade la naturaleza-pues constaque todas las
palabrasde las leyeshumanashan recibido su significadopor imposí-

'1 Cfr. H. L. A. Hart, The concept 01 Laui, Oxford University Press, 1961, p. 1 'y ss.
[Hay traducción españolade Cenaro Carrió, El concepto de derecho, Ed. Abeledo Perrot,
1968.BuenosAires.] . .
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.ción libre- sino porque... proceded~ la irriposición sencilla ,Y origi-
nariade las palabras.".

Llamaré a estatesisde Suárez la "tesisde la desmitologizacióndel len-
guaje".Al sostenerla:evita,la graveconfusiónconceptualqueimplica el creer
quelas palabrastienen un significadoesencial'que va más allá de la mera
convención.La consecuenciade esteerror'sueleser ia búsquedainfructuosa
de "esencias","naturalezas","estructuraslógico-objetivas", etc.,de la que dé
cuentauna abundanteliteratura jurídica y filósófica.s '

No esdifícil percibir que entre la tesisde Suárez y la deRudolf Carnap
acercade la "concepciónmágica del lenguaj!:"4 existeuna gran similitud.

Dice Carnap:'

Muchossostienenuna concepciónmágicadel lenguaje,es decir, la con-
cepciónque sostieneque existeuna misteriosaconexión natural entre
ciertaspalabras,,. y su significado.La verdad es que es sólo un acci-
dentehistóricoen la evoluciónde nuestracultura que-la palabra "azul"
signifiqueun cierto colo~.5

Perotambién entre las'palabrasde la ley se'encuentranexpresionestéc-
nicaso "civiles", como las llama Suárez.En estecaso,su significad? "natu-
ral" u originario es el impuestopor el derecho.Tal es el casode,palabras
exclusivamentejurídicas como prescripcion o usucapión y de palabras del
lenguajeordinario a las que el derechoconfiereun significado técnico:por
ejemplo,muerte (cuandose habla "muertecivil"). ,

Dice Suárez:

... pero existenotros términosque son propios del derechomismo y
quehan sido inventadospor él a la maneracomocadaarte tiene pala-
braspropias... y su significadopropio seha de sacar.del derecho."

Corolario de la tesisdel carácterconvencionaldel significadode las pa-
labrasdel 19I9uajeordinario es que no hay nada que nos ate fatalmentea
susignificadooriginario,sino que éstepuedesermodificadopor el uso.Esto
vale tambiénpara el significado técnico.

Dice Suárez:

... si el uso de la palabra es común a todo el pueblo en el lenguaje
, .

2 'De Legibus, Madrid 1968,Libro VI. cap. 1.9'. • •
¡¡ Con respecto'a -la "teoría de la naturaleza de las cosas",cfr. Ernesto Garzón Valdés,

Derecho y naturaleza de las cosas, Córdoba (R. A.). 111'70:' •
4 Cfr. Rudolf Carnap "The Magic View of Language"_en Philosophical Foundations

01 Physics, Nueva York 1966pp. ll5 Y ss,
5 Loe. cit., p. 115. ,
6 op. cit., Libro VI, tapo 1.10.•
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vulgar, ya ese significado se ha hecho más propio y más natural que el
originario, porque el uso tiene fuerza para derogar lo antes'establecido
y para:cambiar lo que los hombres habían impuesto. Y si el uso es ex-
clusivo del derecho, tal significado entra. en el civil."

Este "significado usual" es el verdaderamenteimportante; en él se pone
de manifiesto la relación convencional entre palabra y significado, entre el
símbolo y lo simbolizado. N¿ es aventurado .suponerque $uárez.estaría en
un tod~de acuerdo con AH Ross, ~uando éste afírmar.,, . ,

El lenguaje se manifie~ta como una sede de form~s auditivas o visua-
les... El" significado atribuido a estas formas es claramente convencio-
nal. El significado atribuido a los símbolos lingüísticos -estádeterminado
.por las costumbres de la comunidad referentes a las circunstancias en
las 'que se considera adecuado emitir ciertos sonidos.s

De la tesis y del corolario de Suárez pu~en inferirse, po(lq pronto, al-
gunas consecuencias: .

a) Si no se acepta una relación objetiva o esencial entré palabra y cosa
o entre palabara y concepto, entonces no tiene sentido .procurar describir el
significado "verdadero" de las palabras de la ley; ,... .

b) si .las palabras de la ley, las ordinaria·s y las técnic~s~-están sujetas a
los cambios que impone el uso, entonces no ti~en un, significa.do estático
sino' dinámico; . .
. e) si el significado de una p~labra depende de su uso,·en~oncespara
conocerlo, no ha de bastar la consideración aislada de aquélla;

d) si las palabras de la ley son, en gran medida, las del lenguaje ordi-
nario, .entonceses importante. considerar más de cerca las características de
estelenguaje: . . . " .

Sin perjuicio-de volver más adelante sobre algunas.de estas consecuen-
cias, he de analizar ahora la última de las aquí mencionadas.,

II~

Las palabras de la ley son ambiguas, es' decir, pueden tener distintos
significados o matices de significados, según los contextos y circunstancias.
Dice Suárez:

: .. dada la condición humana apenas puede el hombre explicar lo que
piensa con palabras tan claras que no surjan ambigüedades y dudas;
sobre todo que la ley humana habla brevemente y en general, y en su

7 op. cit., Libro VI, cap. 1.9.
8 Cfr. AH Ross, On Law and ]ustice, Londres 1958,p. 113. [Hay traducción española

de Genaro Carrió, Sobre la ley y la justicia, Buenos Aires, Eudeba.]
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aplicación a los distintos casos en particular, frecuentemente surgen
dudas... 9

La última parte de la frase de Suárez se refiere también a otra caracte-
rística de las palabras de la ley: su vaguedad. En los casos concretos puede
haber incertidumbre acerca de si una determinada ley debe o no ser apli-
cada, en el sentido de que no se sabe a ciencia cierta si las palabras de la
ley abarcan o no el caso en cuestión, por imprecisión de los límites de su
significado. Son los casosqu~Hart llama,de "penumbra" y Suárez,de "duda".

Dice Suárez:

.
. . .las palabaras de la ley en sí mismas únicamente se dirigen a mani-
festar la. voluntad del legislador como señal expresa de ella; sin em-
bargo, esa señal no es tan cierta que por las circunstancias no. pueda
interpretarse con menor o mayor amplitud.w

Pero del hecho de quejas palabras de la ley sean ambiguas y vagas no
infiere Suárez un escepticismo total ante las normas, tal como el que carac-
terizara al realismo extremo en nuestro siglo. Las normas son indispensables
como elemento de regulación de la conducta social ya que es sólo a través
de ellas que se expresa la voluntad 'del legísador. Dicho con palabras de
Suárez:

Si él legislador no manifestase su mente con las palabras de la ley, no
habría ley ni surgiría 'obligación alguna aunque por otras conjeturas
pudiéramos conocer de alguna manera la voluntad. del legislador. En
efecto. .. la ley no establece la voluntad del príncipe sino es mediante
las palabras de la ley suficientemente expresas,porque sola la voluntad
. no basta de suyo para obligar, ni basta tampoco que por .otro camino
se dé a conocer privadamente... 1.1 •

Por otra parte, las palabras de la ley no pueden ser tan ambiguas que
sea imposible determinar algún sentido. En este caso simplemente no ha-
bría ley.:12

La ambigüedad y la vaguedad de las palabras de la ley hacen necesaria
su interpretación. Y es de esta necesidad de donde nace, según Suárez, la
jurisprudencia y.Ia "declaración doctrínal't.re

9 op. cit., Libro VI, cap;'8.7.
lOOp. cit., Libro VI, cap. 8.7.
11 Op, cit., Libro '\ól, cap. l.l3.
12 op. cit., Libro VI, cap. l.ll.
13 Op. cit., Libro VI, cap. 1.5.
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IV
Con este lenguaje, ambiguo y vago, el legislador formula sus leyes-y, a

través' de ellas, regula la conducta de los -subditos: Veamos .algunas caracte-
rísticas dé la ley humana, según Suárez. ' , .

La ley positivil.tiene una estructura prescriptiva: guía conductas so pena
de sanción. Las leyes que expresan alguna permisión implican también una'
prescripción.' Las leyes que confieren privilegios o inmunidades 'á ciertas pe~-
sanas son, en verdad, mandatos impuestos a los' demás. Suárez: ,

· .. como, preceptos no se dirigen a aquellas' personas particulares (los
titulares de la inmunidad o privilegio) sino a la comunidad y-a-todos
los súbditos del legislador, obligándolos a observar talo, cual inmunidad
en favor de aquellas personas.t- '

· .. las leyes permisivas en tanto son leyes en cuanto implícitamente con-
tienen preceptos sin los cuales no podría entenderse la permisión como
mandada especialmente por la ley.l'5,

Segun Suárez, las expresiones, "ley válida", "ley existente" y' "ley obliga-
toria" son términos analíticamente equivalentes, En este sentido podría equi-

. _ , ' .1,

pararse la posición de Suárez a la de Hans Kelsen.w
Sin embargo, existe una notable diferencia entre Suárez y Kelsen' en lo

que .respecta a las condiciones necesarias para la" existencia de una; norma.
A 'más de cumplir con un ,cierto procedimieI}to, .el.Iegislador tiene que .dar a
su ley un contenido justo. .

Dice Suárez:

· .. el legislador humano ... no tiene poder para obligar con leyes in-
justas y por eso, aunque mandé cosas irijustas, tal precepto no es ley
porque no tiene-ni fuerza ni valor para 0?ligar.17

o también:

· .. y para que una ley sea verdadera: ley, es preciso. .. que sea justa y
razonable porque una ley injusta no es ley: .,.18

• ~. ~ _-~.J. . "," , ~
La ley injusta, precisamente por no serTey no tiene carácter obligatorio;

más aun, no debe, en ningún caso ser obedecida.

14 op. cit., Libro 1, cap. 6.14.
15 op. cit. Libro 1, cap. 14-4-
1'6 Con respecto a una comparación entre la teoría de,';la validez de Suárez y la de

Kelsen, cfr. Ernesto Garzón Valdés, "Algunos modelos de validez normativa" en Revista
Latinoamericana de Filosofía, diciembre 1976.

17 op. cit.; Libro 1, cap. 904-
'\.8 Op. cit., Libro J, cap.' 22.1.
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Dice Suárez:

... una vez que constala injusticia, por ninguna razón es lícito obede-
cer, ni siquiera para evitar cualquier mal o escándalo... 19

La justicia o injusticia de la ley humana o positiva dependede su con-
cordancia con la ley natural y, por consiguiente,con la ley divina. Esta ley
es la ley "por esenciay todas las otras lo son por participación; luego es
precisoque toda ley seaefectode la ley eterna't.w

Además,la ley humana ha de ser razonablepues "si fuese'absurda sería
irracional y consiguientemente,no sería ley".21Finalmente la ley tampocoha
de ser inútil o ilusoría.w

De estastesisde Suárezpueden inferirse algunas consecuenciascon res-
pectoa la interpretación:

a) La interpretación ha de ser de leyes que existen, que .son válidas y
obligatorias,esdecir, de leyesjustas,razonablesy útiles;

b) por lo tanto, lo primero que habrá de resolver el intérprete es si la
ley en cuestión es justa, útil y razonable en general,y además,si es justa,
útil y razonablesu aplicación a un casodeterminado;

e) comolas normas tienen la estructurade una orden, la interpretación
estableceel alcanceobligatorio de la norma en el casoen cuestión,es decir,
prescribeque una determinada ley debe o no ser aplicada. Ello vale tanto
para la interpretación judicial como para la doctrinaria.

Dice Suárez:

Hay que decir... que la interpretación tomadade la práctica tienemu-
cha fuerzaparaque la obligaciónde la ley prescribay que a vecespuede
ser tal. ;. que deba ser tenida por ley.2s

y:

Hay que decir. .. que las leyeshumanas admiten también interpreta-.
ción doctrinal, la cual, aunque de suyo no crea obligación porque no
tiene poder para hacer una ley, sin embargotiene su grado de autori-
dad, el cual puede a vecesser tan cierto que cree oblígacíón,>

y pocomás adelante:

Si en la interpretaciónde una ley coinciden todos los.intérpretes,crean
certezahumana y normalmentecrean también la obligación de cumplir

19 op. cit., Libro J, cap. g.18.
20 op. cit., Libro In, cap. 22.2.
21 op. cit., Libro VI, cap. 1.17.
22 op. cit., Libro VI, cap. 1.17.
23 op. cit., Libro VI, cap. 1.4.
24 op. cit., Libro VI, cap. 1.6.
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la ley y de hacer uso de ella en la .práctica conforme a tal. interpre-
tación.s-

d) La ley debe ser -interpretada -de ,manera, tal que siga siendo ley, es
decir, justa, útil y .razonable.

Estas tesis y conclusiones .podrían ser resumidas a su vez, en otras dos
tesis que podríamos llaniar la "tesis del legislador justo y racional" y la :'tesis
del carácter prescriptivo de la -interpretación doctrinaria".

v
Formuladas estas tres tesis: la de la desmitologización del lenguaje, la

del legislador justo y racional y la del carácter prescriptivode la interpreta-
'ción, podemos pasar ahora a ver más de cerca el problema de, la interpre-
tación' doctrinaria,

Cua~do se trata de interpretar una ley pueden presentarse, en principió,
una de estas tres situaciones: . ,
• "" fl) Que analizado el significado de las palabras de la .ley, resulte~éstain-
salvablemente injusta, absurda o ilusoria. En este caso no hay ley y, por lo
tanto; la supuesta prescripción no obliga en absoluto.,

b) Que analizado el significado de las palabras de' la ley, tornadas éstas
en su sentido propio, ordinario o técnico, no plantee su aplicación ningún
problema de injusticia, irrazonabilidad o inutilidad, 'En: este caso, la inter-
pretación tiene una función puramente "declarativa";' el intérprete se limita
a describir el contenido de la prescripción en cuestíón.w

e) Que analizadas las palabras de .la ley, resulte que si bien, la 'ley en
general no es ni injusta, ni absurda, ni inútil;' sin embargo: en el caso,con-
creto, el sentido de las palabras' no es claro,' por ambigüedad, o vaguedad de
los términos, o su aplicación sería injusta, absurda o inútil si se tomaran las
palabras en su significado propio, ordinario o técnico. En. este caso",e~~intér-
prete ha derealizar el .!eajris~enecesario <!_elas palabras deLa ley, sea po"
niendo fin a su atilbigüedad o vaguedad, sea ampliando' ¡o restringiendo el
, .. -\ ....',. '.~'. . ~. .
significado de las' palabras de la ley" es decir, cambiando la ley de forma tal
que su aplicación sea justa y razonable. Llamaré a esta tesis de Suárez, la
"tesis de la interpretación como cambio". . ~,'

De los tres casos presentados, el más interesante es el último ya que en
el.primero no cabe interpretación álguna y en el segundo sufunción es pura-
mente declarativa ..Habrá que considerar' más de cérea el tercer caso.
", Pero antes, algunas consideraciones,generales que valen, para' los tres ca-

sos presentados. '

25 op. cito, Libro, VI, cap. 1.6.
2'6 Op. cit., Libro .VI, cap. 2.1.
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Cuando se analiza el significado de las palabras de la leyes obvio, según
Suárez,que su significado no puede dilucidarse de la consideración aislada
de una palabra sino que es necesario verla en el contexto de la ley y tener
en cuenta también la intención del legislador es decir, el fin que se proponía
alcanzar. Pero precisamente la relación entre las palabras de la ley y la in-
tención del legislador pone de manifiesto que es, indispensable referir las
palabrasa algo más que esté fuera de ellas, pues si el significado de las pala-
bras dependiese exclusivamente de la intención del legislador y los hombres
no tuviesen otro medio de conocerla sino a través de las palabras de la ley,
es evidente que nos moveríamos'en un círculo vicioso similar al que se crea
cuando sedice que es la intención del actor lo que permite definir la acción
que realiza y sólo conocemossu intención a través de estamisma acción.s?

Dicho con palabras de Suárez: .

. . .¿cómo el sentido de una ley que consiste en palabras puede dedu-
cirse de la mente, siendo así que la mente misma solamente puede dar-
senos a conocer mediante las palabras? 28

Para salir de estedilema, concluye Suárez, es necesario no tomar las pa-
labras aislada y abstractamente"sino con todas las circunstancias que puedan
determinarlas y que indiquen una intención más bien que otra".'29 _

Esta tesis de Suárez es muy similar a la de AH Ross cuando dice:

Tomada así como un contraste absoluto entre intención y comunicación,
entre lo que se quiere decir y lo que se dice, la distinción es insosteni-
ble ... lo que entendemospor "interpretación subjetiva" es en realidad,
la interpretación que alcanzamos cuando tomamos en consideración no
sólo la expresión lingüística, sino a todos los otros datos relevantes: el
contexto y la situación ... ao

A este esfuerzo interpretativo subyace una tesis básica que es la que he-
mos llamado "tesis del legislador justo y racional": las palabras de la ley
han de ser tomadas de manera tal que quede a salvo la voluntad del legis-
lador y éste, por ser tal, dictar sólo leyes justas y razonables.

Dice Suárez:

... cuando el atenerse al sentido propio de las palabras acarrearía in-
justicia o algún absurdo parecido con relación a la mente del legislador,
hay que interpretar las palabras en un sentido -aunque sea impropio-

,27 Con respecto a la relación entre acción e intención cfr. Betty Powell, Kouiledge 01
Actions, Nueva York 196¡, pp. 19 Y ss. .

28 Op, cit., Libro VI, Cap. 1.13.

29Op, cit., Libro VI, Cap. 1.14-

80 Cfr., op. cit., p. 121.
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en el cual la ley sea justa y razonable, ya que se presume queesa es la
mente del legislador ... 31 , .

Podriamos resumir la posición de Suárez con respecto a la labor inter-
pretativa de la siguiente manera:

1) El legislador es razonable y justo. La ley en tanto manifestación de
su voluntad, es también justa y razonable.

2) El intérprete ha de procurar que en el caso particular se.mantenga
esta.tesis. Si ello se logra sin mayor modificación del significado propio, or-
dinario ? ,técnico, de las palabras de la ley, la interpretación tiene carácter
declarativo.

3) Por el contrario, si el caso particular falsea la tesis, vale decir la ley
resulta ser en su aplicación literal, injusta, absurda o inútil, entonces es ne-
cesario corregirlo interpretando las palabras impropiamente (ampliando o res-
tringiendo su significado ordinario o técnico) a fin de mantener la validez
de la ley. Esto se hace precisamente para no apartarse de la mente del legis-
lador "porque entonces no dan (las palabras de la ley) a entender la' voluntad
del legislador tomándolas en su sentido propio, sino tomándolas con algún
cambio de sentido".32 .

4) En la formulación de nuevas versiones de la ley interviene la pru-
dencia y la. equidad del intérprete,' es decir, la epiqueya.

Dice Suárez:

, .. me parece COsacierta que a la virtud y la prudencia le corresponde
no sólo discernir cuándo la observancia literal de un. precepto es mala
sino también juzgar cuándo no es cblígatoría.v

5) En el examen del caso particular, el intérprete habrá de cuidar que
la aplicación estricta de la ley (de acuerdo con el significado propio de las
palabras) no cause daños injustos no sólo a aquél a quien está dirigida la
prescripción sino también a terceros. La obligación de cumplir con un pre-
cepto religioso, por ejemplo, puede 'cesar cuando su no cumplimiento impli-
que un bien mayor. Así, la obligación de ir a misa en día festivo cesa si no
se asiste para atender a un enfermo grave o una promesa de concurrir a una
cita puede ser dejada sin efecto para ayudar al vecino a apagar un incendio
pues "en ese caso la justicia. .. manda evitar tal perjuicio del prójimo y la
ley humana no puede razonablemente oponerse a ello".34 La epiqueya recurre
aquí a argumentos que recuerdan los de la ética utilitarista.

31 op. cit., Libro VI, Cap. 1.17.
32 Op. cit., Libro VI, Cap. 1.17.
33Op. cit., Libro VI, cap. 7.10.
34Op. cit., Libro VI, cap. 7.13.
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-VI

De lo hastaaquí dicho pareceacertadoinferir que cuandoSuárez habla
del legisladorno se refiere en todoslos casosa un hombrede carney hueso
sino que estápensandoen un ente cuya voluntad o intención estácaracteri-
zadanecesariamentepor notas tales como la justicia, la razonabilidad y la
utilidad de las leyesque dicta. Sin embargo,puedesucederque enJos casos
concretosestasnotas esencialesdejen de ser tales,y se transformenen sus
opuestos,vale decir que la ley seainjusta, ilusoria o absurda.Dicho con ter-
minologíamoderna(Karl Popper),los casosconcretospuedenfalsearel enun-
ciadogeneralque afirma'que la ley es razonable,justa y útil.

Además,las leyesno puedenser verificadasde antemanoen su justicia,
razonabilidady utilidad con respectoa todos los casosposibles.Dice Suárez:

... porque la ley se da en general y es imposible que la disposición
generalde una ley humanaresulte tan recta en todoslos casosparticu-
lares que no falle alguna vez... luego es necesarioque la ley humana,
dadaen general,en,algunoscasosparticularesno obligue por el cambio
de cosasque sucedeen ellos.w ,

La ley no\es,formulada como resultadodel procesoinductivo de consi-
derartodoslos casosya que ello es,segúnSuárez,imposible "porque las cosas
sobrelas cualesversanlas ieyesestánsujetasa innumerablescambiosy con-
tingenciasque ni el íegislador humano p,!-edeprever ni, aunque pudiera,
podría exceptuarconvenientementeen su totalidad; esto introduciría en las
leyesuna confusióny prolijidad infinita que seria un inconveniente'mucho
mayor... " 36

La leyes una hipótesisde justicia y razonabilidadque el intérpretedebe
examinary sometera prueba en cada casoparticular; si éstefalseaaquella
hipótesis,habrá quemodificarla. Para ello recurrea la epiqueya,que seguia
nosólopor criteriosde justicia abstractasino tambiénde pragmáticautilidad.
Es ella la que "enmiendala ley en aquello que falla por su universalidad'i."

Esteprocedimientosuaristano es"muydistinto delpropuesto por R. M.
Hare&8 para la comprobaciónde los principios morales,es decir, el método
hipotético-deductivo.En el razonamientomoral, seformulan principios de los
quese infieren prescripcionespara los casosparticulares.Si las conclusiones
resultaninadmisibles,s~rechazao .modifica el principio, En la interpreta-
ción de la ley, si de sus palabras,en.un casoparticular o en una clasede
casosparticulares,-la consecuenciainferida es inaceptable(injusta,absurdao

35 op. cit., Libro VI. cap. 6.4.
36 op. cit., Libro VI. cap. 6.4.
31 op. cit., Libro VI, cap. 6-4.
38 Cfr. Freadom and Reason, Oxford University Press, .1-963,
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inútil), habrá que modificar la ley. Las tesis de Suárez acerca de la interpre-
tación y la función de la epiqueya parecen ser, en este sentido, una ilustra-
ción anticipada de la aplicabilidad del método de.Karl Popper. a las ciencias
normativas, sugerida po.r Hare.w

VII

Si se tienen en cuenta las tesis de Suárez a las que me' he referido. en la
sección anterior, es decir, la delIegislador justo. y racional y la de la imposí-
bilidad de evitar que una ley pueda fallar en un caso.particular (es decir, ser
injusta o. absurda o. ilusoria), es posible entender una afirmación de Suárez
que parece extraña, cuando. no. contradictoria.con la conclusión a) de la sec-
ción n. En efecto, Suárez sostiene que el fin principal de 'la jurisprudencia
(entendida corno interpretación doctrinal) es "dar el verdadero sentido. y la
verdadera interpretación de las leyes humanas't.w Si el significado. de las pa-
labras de la ley es arbitrario. po.r háber. sido. impuesto. po.r mera convención
o.uso, no.podría hablarse de un sentido. "verdadero." de las palabras de la ley.

Pero. si se acepta que po.r razones lógicas (es decir; en virtud de la defi-
nición de legislador que propone Suárez), el legislador es ti? ente que no.
puede equivocarse en lo. que respecta a la justicia, utilidad y razonabilidad
de las leyes, entonces cuando, en el caso.concreto la consecuencia es injusta
o absurda, de lo que se trata es de restituir la justicia dando. a la ley su "ver-
dadero. sentido". La epiqueya corrige la hipótesis y, al hacerlo, restituye a
la ley puesta en peligro, "falseada" o. "fallida", su validez.

y también es posible entender entonces por qué Suárez puede afirmar
categóricamente, al comienzo del Libro. VI de su tratado De legibus:

"Toda interpretación es cambio.."41

VIII

Sostuve al comienzo que en Francisco. Suárez no.sólo.aparecen planteadas
una serie de cuestiones recurrentes del derecho sino que también su forma
de solucionarlas es similar a la de algunos autores contemporáneos, Espero
haberlo demostrado.

Por supuesto que esta similitud de solución implica compartir también
las dificultades con que tropiezan los autores con quienes se coincide. Tal es
el caso.po.r ejemplo, de la tesis,que sostiene que validez y existencia de una
ley son términos analíticamente equivalentes (Suárez-Kelsen) ..

39 Como este tema ha sido ya tratado en el excelentetrabajo de Carlos S. Nino Con-
sideraciones sobre la dogmática jurídica, México 19174, pp. 103 Y ss., no he de insistir
aquí en él. .

40 Op. cit., Libro VI, cap. 1.5.
41Op, cit., Libro V,l, cap. 1, introducción.
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También esclaroque la suposiciónde una ley divina comocriterio abso-
luto de justicia puedeparecerextrañaa quien no sustenteuna concepción
jusnaturalistade tipo teológico.Sin embargo,si se piensaque los principios
moralesson aceptadosdogmáticamentecomohipótesisde comportamientoy
sesustituyela expresión"ley divina" o "ley natural" por "principio moral",
la extrañezadisminuye.Más aún, creo que no es incorrectosostenerque el
fundamentonormativode validezde un sistemade reglasde conducta,sean
éstasmoraleso jurídicas, espostuladodogmáticamente.

La, afirmación del carácter prescriptivoy de la función correctoraque
Suárezatribuyea la interpretaciónpareceser tambiénuna buenadescripción
de la tareaque cumple la dogmáticajurídica. El intérprete"optimiza" la ley
actualizándolano sólo temporalmente,sino en el sentido aristotélicode la
palabraes decir,-perfeccionándolay cambiándolasi es necesariopara evitar
que seaabsurda(contradictoria),inútil (redundante'o de imposible cumpli-
miento) e injusta. En Suárez aparecenexplícitas las basesde esta actitud
frenteal problemade la interpretación.El jurista contemporáneosuele no
sertan claro en estepunto: bajo el mantode una pretendidadescripciónde
la ley, lleva a caboexactamentela mismatareaqueSuárez declarasin tapujos.
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